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RESUMEN 
 
 
 

El presente informe sintetiza las actividades realizadas durante el Trabajo Profesional 
Supervisado en el puesto de control fronterizo Las Manos y en el área de Servicio de 
Protección Agropecuaria (SEPA) del Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA), ubicado en la zona limítrofe entre Honduras y Nicaragua, 
durante el proceso de inspección sanitaria de equinos que ingresan o salen del país, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las normas de sanidad y bienestar animal que 
exige la autoridad. El trabajo se basó en la observación directa de las inspecciones, 
revisión de documentos oficiales como GUIASA, certificados veterinarios, Declaración 
Única Centro Americana (DUCA), permisos de SENASA y uso del 
sistema TRAZAR-AGRO para registrar la movilización de animales. Los resultados 
obtenidos mostraron un cumplimiento del 100% de 8 inspecciones o movilidades en el 
punto fronterizo resultando en un total de 22 equinos examinados en los protocolos 
anteriormente enunciados, resaltado específicamente un 95% de cumplimientos en la 
normativa y el 5% restante en discrepancias en la aplicación de las normativas sanitarias 
y de bienestar animal establecidas por el OIRSA y él SEPA. La revisión de las 
importaciones y exportaciones de equinos por medio de la GUIASA nos permitió 
observar que la mayor parte de los movimientos son definidos por la reproducción 
siendo el principal motivo de movilización de un 50%, seguida de la participación en 
ferias agrícolas 37.5% y, en menor medida, la comercialización por concepto de 
genética 12.5%. Por otra parte, la mayoría de los caballos gozaban de buena salud según 
las cinco libertades de bienestar animal en un 90.9%, y otros que representaron un 9.1% 
con signos leves. Aacompañando el cumplimiento de las normativas sanitarias y de 
bienestar animal aplicadas a través del OIRSA en el tránsito de equinos por el punto de 
control fronterizo Las Manos, Honduras-Nicaragua se recomienda mantener los 
procedimientos actuales de inspección y reforzar la GUIASA y revisión periódica de los 
protocolos para prevenir errores documentales y promover conciencia de salud y 
bienestar animal en la región Centroamericana. 

 
 

Palabras claves: control fronterizo, equinos, OIRSA, SEPA, SENASA. 
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I   INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La movilización de equinos a través de las fronteras es una actividad que requiere un 

control cuidadoso para evitar la entrada o salida de enfermedades y garantizar un manejo 

adecuado de los animales. En la zona fronteriza entre Honduras y Nicaragua, este proceso 

es especialmente importante debido al constante tránsito de animales con diferentes fines 

productivos o comerciales. Por esta razón, el cumplimiento de las normativas sanitarias y 

de bienestar animal se vuelve indispensable para proteger la salud pública y mantener la 

calidad del sector pecuario. 

 
 
Dentro de este trabajo, el zootecnista juega un papel muy importante, ya que participa 

directamente en la supervisión de los animales, en la verificación de documentos sanitarios 

y en la aplicación de buenas prácticas que aseguren un manejo responsable. Permitiendo 

mantener controles eficientes y adecuados en los puntos fronterizos, garantizando así 

seguridad, organización y un trabajo responsable en los puntos fronterizos. 

 
 
En los últimos años, instituciones como OIRSA y el SENASA han incorporado 

herramientas como la GUIASA y el sistema TRAZAR-AGRO que ayudan a mejorar el 

registro y la trazabilidad de los animales movilizados. Además, estas herramientas facilitan 

la identificación de los equinos, fortalecen la vigilancia sanitaria y ayudan a prevenir 

enfermedades que puedan afectar a la región. La aplicación de estas medidas permite 

establecer procesos más ordenados y seguros durante el movimiento de animales. 

 
 
El presente informe describe el conocimiento adquirido en el punto fronterizo Las Manos, 

donde se trabajó para asegurar que cada equino transportado cumpliera con lo establecido 

en las normativas vigentes, mediante el acompañamiento en el respeto de las normativas 

sanitarias y de bienestar animal aplicadas a través del Organismo Internacional Regional de 

Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 
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II   OBJETIVOS 
 
 
 
2.1.  General 
 
 

Acompañar el cumplimiento de las normativas sanitarias y de bienestar animal 

aplicadas a través del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 

(OIRSA) en el tránsito de equinos por el punto de control fronterizo Las Manos, 

Honduras-Nicaragua. 

 
 
2.2.  Específicos 
 
 

Describir los protocolos implementados por el Organismo Internacional Regional de 

Sanidad Agropecuaria en la inspección para el control sanitario y bienestar animal de la 

especie equina en el punto de control fronterizo de Las Manos, que garantizan el 

cumplimiento de las normativas vigentes.  

 
 

Analizar la finalidad de las importaciones y exportaciones de equinos a través de los 

registros empleados en la guía única de movilización y control sanitario (GUIASA) en el 

punto de control fronterizo Las Manos. 

 
 

Verificar el estado sanitario de equinos en el punto de control fronterizo Las Manos a 

través de la revisión documental sanitaria e inspección visual que implementa el 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria. 

.  
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III   REVISIÓN DE LITERATURA 
 
 
 

3.1.  Trazabilidad y control sanitario en equinos 
 
 
La trazabilidad en equinos consiste en poder identificar a cada animal y registrar sus 

movimientos a lo largo de su vida. Este seguimiento permite conocer su origen, los cambios 

ubicación y su situación sanitaria, lo cual ayuda a reaccionar de forma oportuna ante 

cualquier sospecha de enfermedad. La FAO señala que contar con información verificable y 

actualizada es clave para responder de manera rápida ante una crisis sanitaria y evitar que 

una enfermedad se propague entre regiones o países. (Cruz, 2024). 

 
 
El control sanitario complementa a la trazabilidad, ya que este implica revisar físicamente a 

los equinos, verificar la documentación oficial, comprobar que estén vacunados y confirmar 

que cumplen las condiciones necesarias para ser movilizados. Estas acciones minimizan los 

riesgos y garantizan que la movilización sea segura para los animales y para la población. 

 

 

En Centroamérica, el OIRSA destaca que los sistemas de trazabilidad que ayuda a vigilar el 

estado sanitario de los animales, identificar problemas a tiempo y aplicar medidas 

correctivas cuando es necesario. Según esta institución, estos mecanismos fortalecen la 

inocuidad de los productos de origen animal y protegen el comercio regional ya que evitan 

la entrada y salida de enfermedades que puedan generar pérdidas económicas importantes 

(OIRSA, 2023). 

 
 
3.2.  Historia y evolución de la trazabilidad en equino 
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El origen de la trazabilidad se relaciona con la necesidad de mejorar el control sanitario y la 

seguridad alimentaria. Aunque al inicio se aplicaba principalmente al ganado bovino, sus 

principios se adaptaron después a otras especies, incluyendo los equinos. En sus inicios, los 

registros eran simples y se basaban en datos básicos como propietario o fecha de 

vacunación. Sin embargo, brotes de enfermedades como la encefalopatía espongiforme 

bovina llevaron a que diversos países adoptaron sistemas más estrictos y modernos 

(WOAH, 2020). 

 
 
A partir de las décadas de 1980 y 1990, se empezaron a usar identificadores individuales, 

microchips y bases de datos electrónicas para mejorar la precisión del seguimiento. En 

América Latina, El OIRSA apoyo la implementación de estos sistemas para que los países 

pudieran cumplir estándares internacionales y mejorar la competitividad en los mercados 

(Aragón, 2013). 

 
 
Hoy en día, la trazabilidad en equinos se considera una herramienta necesaria para rastrear 

movimientos, prevenir enfermedades y garantizar la calidad de los productos y servicios 

asociados al sector pecuario. La FAO indica que estos sistemas contribuyen a que la 

información sea confiable y accesible, lo que facilita la toma de decisiones sanitarias 

(FAO,2023). 

 
 
3.3.  Normativas (GUIASA) en la sanidad y bienestar animal de los equinos 

movilizados. 
 
 
La movilización de equinos requiere una regulación clara que asegure la protección de los 

animales y el cumplimiento de los requisitos sanitarios (Consell, 2023). En este contexto, 

las GUIASA funcionan como instrumentos técnicos que permiten estandarizar los 

procedimientos de revisión sanitaria y de transporte en varios países de la región 

(Martínez, 2014). 
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Entre las principales revisiones que exigen la GUIASA están la comprobación de 

certificados oficiales, la verificación del estado sanitario, la identificación individual y la 

validación del origen y destino de los equinos movilizados. Esto permite a las autoridades 

detectar anomalías y aplicar medidas de control de manera oportuna (OIRSA,2022). 

 

 

En Honduras, el bienestar animal durante el transporte se basa en las recomendaciones de la 

OMSA y en las directrices de la FAO, las cuales establecen condiciones mínimas sobre 

espacio, ventilación, descanso y manejo adecuado de los animales (OMSA, 2023, FAO, 

2023). El SENASA aplica la GUIASA como parte de los requisitos para autorizar cualquier 

movimiento de equinos dentro o fuera del país, utilizando el Documento de Movimiento 

Animal DMA y controles físicos que asegura el cumplimiento de la normativa vigente 

(Romero Y Sánchez, 2025). 

 
 
3.4.  Normativas nacionales e internacionales sobre trazabilidad 
 
 
La trazabilidad está respaldada por diversas normativas que buscan garantizar la inocuidad 

alimentaria y el control de enfermedades. A nivel internacional, el Codex Alimentarius 

establece lineamientos para desarrollar control sistemas que permitan identificar el origen 

de los productos y facilitar su retiro si existe riesgo sanitario (Codex Alimentarius, 2021). 

 
 
La OMSA detalla en su Código Sanitario Terrestre los requisitos para identificación 

individual de los animales y los registros necesarios para prevenir enfermedades de 

importancia económica o zoonótica (OMSA, 2023). 

 
 
En América latina, el OIRSA ha sido clave en promover la trazabilidad como herramienta 

para gestionar emergencias sanitarias y facilitar el acceso o mercados exigentes OIRSA, 

2022). En Honduras, la normativa aplicable incluye el Acuerdo Ministerial 036-2011, que 

establece la identificación obligatoria de equinos, el registro de movimientos y el uso de 
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bases de datos oficiales administradas por (SENASA, 2023). 

 
 
3.5.  Bienestar animal en la producción equinos  
 
 
El bienestar animal implica que los equinos se mantengan en condiciones que les permitan 

estar sanos, tranquilos y libres de estrés. (García y Acosta) La OMSA define cinco 

libertades que deben considerarse para garantizar un trato adecuado, entre ellas están 

acceso a agua y alimento, ausencia de dolor, condiciones de comodidad y posibilidad de 

expresar comportamientos propios de la especie (Fraser, 2006). 

 
 
La FAO indica que mejorar las condiciones de bienestar no solo beneficia al animal, sino 

que también tiene efectos positivos en la productividad, la calidad del producto y la 

reducción de pérdidas económicas (Avee,2020). En América Latina, el OIRSA ha 

promovido programas enfocados en fortalecer el bienestar animal como parte del modelo 

de producción y sostenible (Comisión Europea, 2017). En Honduras, estas prácticas han 

sido incorporadas mediante lineamientos técnicos emitidos por SENASA.   
 
 
3.6.  Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) y Seguridad Sanitaria 
 
 
Las buenas prácticas ganaderas abarcan acciones realizadas para asegurar que los animales 

sean manejados adecuadamente en todas las etapas de producción o movilización. Incluyen 

el uso responsable de medicamentos, alimentación de calidad, higiene en las instalaciones 

y registros sanitarios actualizados. La FAO señala que aplicar BPG ayuda a prevenir 

enfermedades, reducir el uso innecesario de antibióticos y proteger la salud pública 

(Krupick, 2012). 

 
 
En cuanto a la seguridad sanitaria, las Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) ayudan a evitar 

la entrada y propagación de enfermedades mediante las vacunaciones, desinfecciones, 

control de acceso y la vigilancia continua. El OIRSA destaca que estas acciones fortalecen 
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las barreras sanitarias y favorecen el comercio internacional, debido a que garantizan 

productos y animales libres de contaminantes (Rojas, 2013). 

 
 
En Honduras, SENASA impulsa la certificación de unidades de producción que aplican 

estas prácticas para elevar los estándares del sector y mejorar la calidad del servicio 

(SENASA,2023). 

 
 
3.7.  La Guía Única de Movilización y Control Sanitario (GUIASA) 
 
 
La GUIASA es la herramienta principal utilizada en la región para supervisar la 

movilización de equinos y verificar que se cumplan los requisitos sanitarios. Según el 

OIRSA, su función es estandarizar los procedimientos de control para reducir el riesgo de 

enfermedades transfronterizas y asegurar un comercio seguro (OIRSA, 2023). 

 
 
Entre sus requisitos se incluyen certificados sanitarios vigentes, vacunaciones obligatorias, 

identificación individual y registro y destino de los equinos movilizados SENASA, 2023). 

La FAO señala que su uso contribuye a garantizar la trazabilidad y minimizar riesgos 

sanitarios (FAO, 2023). 

 
 
La OMSA respalda este tipo de instrumento como parte de las medidas necesarias para 

armonizar la movilización de animales y fortalecer la sanidad animal en la región (WOAH, 

2023). 

 
 
3.8.  El Sistema TRAZAR-AGRO 
 
 
El sistema TRAZAR -AGRO es una plataforma digital que permite registrar en tiempo real 

los movimientos de animales en Centroamérica. OIRSA lo diseño para modernizar la 

trazabilidad en la región y facilitar la validación de la información contenida en la 

GUIASA (OIRSA, 2021). 
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SAG explica que esta plataforma permite localizar animales durante emergencias sanitarias 

y mejorar la transparencia en la cadena pecuaria SAG,2022). La FAO afirma que 

contribuyen a un control más eficiente y fortalece los sistemas de vigilancia 

epidemiológica (FAO, 2022). 

 
 
Para el OIRSA, la digitalización es una herramienta clave que facilita ubicar a los animales 

durante una emergencia sanitaria y fortalece la capacidad de respuesta. Además, contribuye 

a garantizar la seguridad alimentaria y a abrir más oportunidades en los mercados 

internacionales. (OIRSA, 2023).  
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IV   MATERIALES Y MÉTODOS 
 
 
 
4.1.  Descripción del sitio de práctica 
 
 
La práctica se llevó a cabo en el puesto de control de movilización del Organismo 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), ubicado en el punto fronterizo 

Las Manos, entre Honduras y Nicaragua, en el municipio de El Paraíso. Además, parte de 

las actividades se desarrollaron en el Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA) del 

OIRSA, situado en la misma zona fronteriza. 

 
 
El municipio de El Paraíso cuenta con una densidad poblacional aproximada de 133 

habitantes por Km2 y una población total cercana a los 47,542 habitantes. Está conformado 

por 13 aldeas, teniendo como núcleo principal la aldea El Paraíso (Escobar, 2020). Para 

conocer mejor las condiciones climáticas del área, se utilizaron los registros históricos de 

la estación meteorológica de Güinope, localizada de forma adecuada las actividades 

técnicas realizadas durante el periodo de practica (Kronoz, 2024). 

 

 
 
Figura  1.Ubicación del municipio de El Paraíso, El Paraíso. 
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Fuente: Escobar, K.2020. Departamento del Paraíso. Espacio Honduras. 

 
 
El clima del municipio se clasifica como tropical de sabana, con temperaturas medias 

anuales que oscilan entre 28 y 32 oC, alcanzando picos cercanos a 33 oC en los meses más 

cálidos, como marzo y abril. La temperatura promedio anual se aproxima a los 31 oC. La 

precipitación media anual es de alrededor de 1415 mm/año. La época lluviosa se presenta 

principalmente de mayo a agosto, mientras que la estación seca va de noviembre a abril 

(Kwebeman, s.f.). 

 

 
 
Figura  2. Mapa del departamento de El Paraíso. 

Fuente: Escobar, K. 2020.Departamento del Paraíso. Espacio Honduras. 

 
 
4.2.  Materiales y equipo 
 
 
Durante el Trabajo Profesional Supervisado (TPS), se utilizaron distintos materiales y 

equipos que fueron necesarios para realizar las actividades de inspección y control 

sanitario. Entre los principales se incluyen. 
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Tabla 1.Materiales y equipos básicos utilizados en inspecciones sanitarias del 

SEPA(OIRSA) 

 
Material o equipo Uso técnico principal Observaciones 

Computadora o Tablet 

institucional 

Registro digital de 

inspecciones y emisiones de 

la GUIASA. 

Con conexión segura al 

sistema Trazar-agro. 

Lector de microchips y 

cámaras fotográfica. 

Verificación de identificación 

y documentación visual. 

Facilitan la trazabilidad 

individual. 

Guantes, mascarilla, 

botas y overol 

Protección personal durante la 

inspección. 

EPP, Conjunto de ropa, 

implementos de y 

accesorios de seguridad 

es obligatorio por las 

normas de bioseguridad. 

Pinzas, Frascos y tubos 

de muestras 

Recolección conservación de 

muestras biológicas. 

Identificadas baja 

cadena custodia. 

Linterna y cinta métrica Inspección física de vehículos 

y áreas con poca iluminada. 

Verificación de 

condiciones de 

transporte 

Guía Única de 

Movilización (GUIASA) 

Documentos oficiales de 

control sanitario. 

Validado por OIRSA y 

SENASA 

Formulario de 

inspección SEPA/OIRSA 

Registro técnico de resultados 

y observaciones 

Archivar digitalmente. 

Pediluvio y contenedor 

de desechos biológicos 

Desinfecciones y manejo 

seguro de residuos. 

Cumple protocolo de 

bioseguridad OIRSA- 

SEPA. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.  Metodología 
 
 
El Trabajo Profesional Supervisado se desarrolló entre los meses de mayo y agosto de 

2025, con una duración total de 600 horas. Estas horas se distribuyeron entre el puesto de 

control Las Manos y él SEPA del OIRSA. Durante este periodo se realizaron actividades 

como la inspección sanitaria de animales movilizados, revisión de documentación sanitaria 

y de movilización GUIASA y certificados. Aplicación de la GUIASA como herramienta de 

control, trazabilidad y la verificación del cumplimiento de las normas de sanidad y 

bienestar animal en ambos puestos. Las acciones estuvieron enmarcadas en los 

lineamientos técnicos y normativos emitidos por OIRSA y por Organismo internacionales 

como WOAH (OIRSA, 2022; WOAH, 2023). 

 
 
El desarrollo de la práctica se realizó bajo un enfoque descriptivo transversal. Esto 

significa que se observaron y describieron las actividades realizadas durante un periodo 

especifico, sin intervenir en el desarrollo normal de los procesos. El trabajo se centró en las 

actividades sanitarias, de control y de atención de emergencia ejecutadas tanto en el puesto 

fronterizo de Las Manos como en SEPA, bajo la coordinación del OIRSA y del SENASA 

(OIRSA-SEPA, 2023).  

 
 
La información se obtuvo por medio de Inspecciones físicas de los animales movilizados, 

revisión sistemática de la documentación sanitaria, listas de verificación para evaluar el 

cumplimiento de los protocolos (OIRSA, 2022). En SEPA también se apoyó la atención de 

emergencias sanitarias y la aplicación de medidas de bioseguridad para el control de 

ingreso de animales y mercancías de riesgo.  

 
 
Los protocolos en el Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA) del OIRSA tiene como 

finalidad principal garantizar la seguridad zoosanitaria en el transito internacional de 

animales, así como de productos y subproductos de origen agropecuarios (OIRSA-SEPA, 
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2023). 

Los protocolos normales cumplidos durante la práctica se observaron diferentes etapas 

dentro del proceso de inspección recepción y registro cuando llegaba un transporte con 

animales, el inspector registraba el ingreso en el sistema oficial y revisaba la 

documentación sanitaria, el origen y el destino de la carga, utilizando la GUIASA como 

documento principal de control. 

 
 
Inspección física y sanitaria en el caso específico de los equinos, se realizaba una 

evaluación clínica general para detectar signos de enfermedad y se verificaba la 

identificación individual. además, se valoraban aspectos relacionados con el bienestar 

animal, de acuerdo con las recomendaciones de la WOAH la FAO (WOAH, 2023; 

FAO,2021). Revisión documental comparaba la información observada en campo con la 

registrada en los certificados veterinarios y en la GUIASA. Sí, existieron diferencias, se 

tomaban las medidas necesarias según lo estipulado por las autoridades competentes 

(SENASA, 2024). 

 
 
Toma de muestras cuando existía sospechas clínicas, se recolectaban muestras biológicas y 

se enviaban a laboratorios autorizados para analizarlos (SENASA, 2024). Medidas 

cuarentenarias en situaciones de riesgo sanitario, se retenía la carga y se notificaba a las 

autoridades correspondientes, además, se aplicaban acciones de cuarentena o retorno del 

transporte, según el caso (SENASA, 2024). 

 
 
Registro y reporte finalmente, los resultados de las inspecciones se ingresan a los sistemas 

del SEPA y se elabora informes técnicos de dicho control (OIRSA, 2022). Protocolos no 

cumplidos entre los casos observados se identificaron GUIASAS incompletas o vencidas, 

animales con signos clínicos o lesiones, vehículos sin desinfección previa o posterior al 

transporte, personal sin equipo de protección personal (EPP) (SENASA, 2024; 

OIRSA-SEPA, 2023). 

 
 
Consecuencias ante estos incumplimientos, se procedía a retener temporalmente a los 
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animales o a ordenar el retorno de la carga, se aplicaban medidas de desinfección y se 

notificaban las sanciones administrativas correspondientes según lo establecido en la 

normativa nacional (SENASA, 2024). 

Las fuentes de información para el desarrollo de estas actividades se utilizaron fuentes 

primarias (observación directa en campo), secundarias (manuales, protocolos y normativa 

oficial del OIRSA y SENASA) y terciarias (sitios web y bases de datos institucionales) 

(OIRSA, 2022; SENASA, 2024).  

 
 
La socialización durante la práctica se brindó información y orientación a transportistas y 

productores sobre el uso correcto de la GUIASA, requisitos sanitarios para la movilización 

de equinos, procedimientos de inspección en el puesto fronterizo en el SEPA. Este proceso 

de socialización permitió reforzar la educación sanitaria, aclarar dudas frecuentes y mejorar 

la comunicación entre los usuarios y el personal técnico. además, contribuyo a que los 

actores involucrados comprendieran mejor la importancia del cumplimiento de los 

protocolos establecidos (OIRSA-SEPA, 2023). 

 
 
Las inspecciones normales cumplidas, inspección documental en esta se revisaba la 

GUIASA junto con los certificados veterinarios oficiales, permisos de movilización y otros 

documentos de respaldo. Se verificaba que los datos consideraran la cantidad de animales, 

especie, propietario y destino. Esta revisión ayuda a asegurar que cada movimiento se 

realizara de acuerdo con los requisitos de trazabilidad y sanidad animal definidos por 

OIRSA y SENASA. 

 
 
El registro de datos de la información valida se ingresaba en las plataformas oficiales del 

SEPA y SENASA, lo que permitía mantener un registro digital de los movimientos y hacer 

seguimiento posterior a cada guía de movilización. Las inspecciones físicas de los animales 

se evaluaba visualmente el estado general de los equinos, considerando postura y condición 

corporal, mucosas, pelaje y presencia de signos clínicos también se realizaba el conteo 

individual y la confirmación de la identificación mediante aretes, marcas o microchip. Así 

mismo, se valoraban las condiciones de bienestar verificando que los animales tuvieran 
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espacio suficiente, ventilación adecuada, acceso agua y ausencia de maltrato. Se procuraba 

descartar la presencia de signos compatibles con enfermedades infectocontagiosas, como 

fiebre, tos, secreciones anormales, diarrea o lesiones en piel. 

La inspección del medio de transporte se examinaban las condiciones higiénicas del 

vehículo, revisando pisos, paredes, drenajes y estructuras internas. Se verificaba que se 

utilizaran desinfectantes autorizados antes y después del traslado, y que el personal aplicara 

medidas de bioseguridad como el uso de EPP y el control de acceso en las áreas de carga y 

descarga. Estas acciones ayudaban a evitar la diseminación de agentes patógenos y a 

cumplir con los estándares internacionales para el transporte seguro de animales. 

 
 
La revisión de documentación además de GUIASA, se comprobaba la congruencia entre 

los permisos de importación o exportación, los certificados de SENASA y la información 

observada en campo se registraban las causas de movilización (reproducción, 

comercialización, ferias, entre otras) y se analizaba si estas coincidían con los documentos 

presentados. 

 
 
Durante este proceso también se realizaron datos relacionados con importación y 

exportación, con el fin de evaluar el cumplimiento de los requisitos aduaneros y sanitarios. 

Los resultados se documentaron en las bitácoras de el SEPA, generando un historial de 

movimientos pecuarios que fortalecen la vigilancia epidemiológica y el control en la 

frontera. 

 
 
La asistencia como parte del acompañamiento técnico, se trabajó de manera cercana con 

los inspectores oficiales del OIRSA y el SENASA en tareas como: 

●​ Autorización y emisión de la GUIASA  

●​ Verificación detallada de la documentación sanitaria. 

●​ Participación en las emisiones de resoluciones de paso en el puesto Las Manos y en 

SEPA. 

Esta experiencia permitió que, como personal en formación se fortaleciera habilidades 

prácticas en temas de bioseguridad, bienestar animal, trazabilidad documental y vigilancia 
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sanitaria en frontera, siguiendo los lineamientos de OIRSA (2023) y de la WOAH (2023). 

 
El funcionamiento general de puestos de control Las Manos y de SEPA a lo largo del flujo 

diario de trabajo. El proceso típico incluía recepción de trasportista y revisión inicial de 

documento, inspección física y clínica de los equinos, verificación sanitaria del vehículo de 

transporte, revisión documental más detallada, o de igual forma se registró de información 

en la GUIASA y los sistemas de OIRSA. También con la autorización o no de el paso, 

según el cumplimiento de los requisitos (OIRSA, 2022; SENASA, 2024).  

 
 
Durante este proceso se identificaron algunos puntos que retrasaban los tramites, como las 

demoras en la presentación de documentos o fallas en el llenado de formularios. También 

se observó la coordinación entre el personal del OIRSA, el SENASA y la autoridad 

aduanera, lo cual permitió comprender como el trabajo conjunto favorece la trazabilidad y 

la seguridad sanitaria en movilización de animales. 

 
 
El análisis del funcionamiento diario permitió reconocer buenas prácticas en la atención a 

los usuarios, en el manejo de los documentos y en la aplicación de medidas de 

bioseguridad. Estas observaciones aportaron a reforzar el compromiso institucional con la 

protección agropecuaria, la prevención de enfermedades transfronterizas y el 

mantenimiento de un comerció seguro (OIRSA- SEPA, 2023). 

 
 
El análisis de datos la información obtenida durante la práctica se organizó y analizó con 

base en los objetivos del trabajo. Para el objetivo general, se valoró el grado de 

cumplimiento de las normativas del OIRSA en el transitó de equinos. Para los objetivos 

específicos, se describieron los protocolos aplicados por OIRSA y él SEPA, se clasificaron 

las causas de movilización de los animales y se evaluó el estado sanitario de los equinos 

inspeccionados.  Este análisis permitió interpretar los resultados de manera coherente con la 

realidad observada en el puesto de control y proporcionó los elementos necesarios para 

elaborar mejoras al proceso normativo del OIRSA y el SEPA. 

16  



 
 
 
 

V   RESULTADOS 
 
 
 
5.1.  Cumplimiento de protocolos sanitarios OIRSA-SEPA 
 
 
Durante la práctica se observaron y ejecutaron los protocolos establecidos por el OIRSA y 

SEPA para la inspección documental, física y sanitaria de los equinos en el tránsito. Al 

analizar la información, se concluyó que el porcentaje de cumplimiento se obtuvo mediante 

la evaluación de todas las acciones operativas realizadas durante las ocho inspecciones. Del 

total de las acciones verificadas, el 95%, se ejecutó correctamente según los protocolos de 

OIRSA Y SEPA, mientras que el 5% presentó discrepancias menores, principalmente 

relacionadas con errores en la documentación o atrasos en los registros digitales de la 

información de las GUIASAS. A un con estos detalles, se demostró una correcta aplicación 

de las medidas de bioseguridad, la observación clínica y el uso del sistema TRAZO-AGRO 

para el registro de los movimientos y la verificación de la trazabilidad. 

​

 
Grafica 1. Cumplimiento de los protocolos aplicados por OIRSA Y SEPA 
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El grafico refleja un 95% de cumplimiento en la aplicación de los protocolos de inspección 

de OIRSA y SEPA, lo que demuestra la eficiencia operativa y la consistencia técnica del 

personal durante las inspecciones. El 5% de incumplimiento corresponde a observaciones 

leves que no comprometieron la bioseguridad, pero resaltan las necesidades de fortalecer la 

supervisión documental y la capacitación en el uso del sistema digital TRAZAR-AGRO. 

 
 
Los datos utilizados para calcular el 95% de cumplimiento y el 5% de discrepancia fueron 

recaudados mediante un proceso sistemático de registro, observaciones y verificación 

durante las ocho inspecciones sanitarias y definidos en los cuatro protocolos utilizados; 

certificados veterinarios, Declaración Única Centro Americana (DUCA), GUIASA, 

permisos de SENASA, realizadas en el puesto fronterizo Las Manos y SEPA. 

 

5.2. Finalidad de las movilizaciones equinas importación/exportación 
 
 
De acuerdo con las causas de movilización de los equinos, se identificaron los principales 

motivos de tránsito y se determinó que la reproducción correspondió el 50% y las ferias 

agropecuarias 37.5%, las cuales fueron causas predominantes de movilización, seguidas 

por la finalidad de la comercialización genética un 12.5%. 
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Grafica 2.  Distribución de inspecciones según tipo de movilización de equinos 

 

Este patrón evidencia que el flujo equino inspeccionado en la frontera Las manos está 

orientado principalmente hacia actividad reproductivas y de exhibición. No obstante, esta 

movilización no guarda relación directa con el valor genético de los animales sino con 

fines operativos y comerciales. Por ello, mantener controles estrictos de bioseguridad y 

trazabilidad sanitaria es fundamental para prevenir enfermedades y asegurar un comercio 

equino seguro. La mayoría de los equinos trasladados fueron machos en total 13 y hembras 

9, comprendiendo edades de equinos jóvenes entre dos a cuatro años. 

 
 
5.3. Estado sanitario de los equinos inspeccionados 
 
 
Se identificó el estado sanitario de los animales movilizados, mediante revisión 

documental y se observaron las inspecciones de los 22 equinos inspeccionados, 20 se 

encontraron sanos, representando el 90.9% del total de equinos evaluados correspondiente 

a animales en buen estado sanitario (20 de 22). El 9.1 % restante presento observaciones 

leves como hematoma por rose durante el transporte y signos de estrés por movilidad 

prolongada. 
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Grafica 3.  Estado sanitario de los equinos inspeccionados 

 
 
El grafico refleja que, de los 22 equinos inspeccionados, 20 representando un 90.9% se 

encontraban sanos, mientras que 2 siendo el 9.1% presentaron observaciones leves. Estas 

observaciones correspondieron principalmente a lesiones superficiales, pequeños 

hematomas y signos leves de estrés por movilidad prolongada, sin representar riesgos 

zoonóticos ni comprometer la salud general de los animales. Estos resultados evidencian 

un alto estándar sanitario en el tránsito de equinos controlado por OIRSA-SEPA en el 

puesto fronterizo Las Manos. Siendo el protocolo principal el certificado veterinario y 

permisos de SENASA, bajo la incidencia de observaciones demuestra la eficacia de los 

procedimientos de inspección clínica, revisión documental y aplicación de medidas de 

bioseguridad reforzando la trazabilidad y la confianza en movilización internacional de 

animales. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
 
 

El acompañamiento técnico en el puesto fronterizo Las Manos permitió constatar un 

cumplimiento del 100% debido a que deben cumplir con todas las normativas y protocolos 

establecidos, resaltando específicamente en un 95% de cumplimiento en los cuatro 

protocolos utilizados y el 5% restante en discrepancias en la aplicación de las normativas 

sanitarias y de bienestar animal establecidas por el OIRSA y él SEPA, pero subsanadas 

para el cumplimiento total del proceso, reflejando un sistema operativo eficiente y 

coordinado. Este nivel de cumplimiento evidencia la efectividad del programa GUIASA 

como herramienta de control y trazabilidad, contribuyendo significativamente a la 

bioseguridad regional y el comercio agropecuario seguro entre Honduras y Nicaragua. 

 

 

La revisión de las importaciones y exportaciones de equinos mediante la GUIASA en el 

punto fronterizo Las Manos nos permitió observar que la mayor parte de los movimientos 

correspondieron a actividades reproductivas representa un 50% y a la participación en 

ferias agropecuarias 37.5% seguidas por la comercialización 12.5% y sacrificio el 0%. 

Durante este control institucional se observó que cada traslado debe quedar debidamente 

registrado, fortaleciendo la trazabilidad, el cumplimiento de las normas sanitarias y la 

bioseguridad en la movilización transfronteriza de estos animales. 

 

 

Las inspecciones realizadas permitieron determinar que la gran mayoría de los equinos 

evaluados correspondiente un 90.9% se encontraban en buen estado de salud, mientras que 

únicamente un 9.1% presentó signos leves. Este resultado es altamente significativo, ya 

que evidencia que la población equina evaluada mantiene, en términos generales, buenas 

condiciones sanitarias. Además, dichos resultados fueron respaldados por la 

documentación sanitaria como por la inspección visual, lo que refuerza la confiabilidad del 
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estado sanitario.  

 
 
 

VII RECOMENDACIONES 
 
 
 

Fomentar el cumplimiento de la normativa entre productores y transportistas, se 

recomienda asumir un rol activo como agente multiplicador, explicando a ganaderos y 

transportistas la importancia de respetar los requisitos de movilización y de mantener 

buenas prácticas pecuarias. 

 
 
Promover una mayor conciencia sobre el bienestar animal durante la movilización esto en 

busca de motivar a los propietarios y transportistas a que pongan en primer lugar el confort 

de los animales, ofreciéndoles una buena alimentación y un manejo tranquilo y sin estrés 

durante los traslados, para así garantizar su seguridad y bienestar en todo momento. 

 
 
Aplicar las cinco libertades del bienestar animal en las inspecciones en donde los 

procedimientos de inspección deberían considerar de forma organizada las cinco libertades 

fundamentales: libres de hambre y sed, libres de incomodidad, libre de dolor, lesiones o 

enfermedades, libre de miedo y angustia, y con libertad de expresar su comportamiento 

natural. Este enfoque pudiéndose incorporar a las listas de verificación y a las 

capacitaciones dirigidas al personal de inspección. 
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ANEXOS 
 
 
 
Documentación Sanitaria y de Control Fronterizo 
 
 

 
 
 
Anexo 1 Bitácora de recepción e inspección – SEPA Las Manos. Registro SEPA de ingreso 
e inspección sanitaria de equinos. 
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Anexo 2.Declaración Única Centroamericana (DUCA-F). Autorización aduanera de 
exportación de equinos. 

 
 

 
 
Anexo 3. DUCA-F Complementaria. Control financiero y logístico de la movilización. 
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Anexo 4 DUCA-T Resumida- Autorización de tránsito en aduanas Las Manos. 
 

 
 
 
Anexo 5. Certificado Sanitario de Exportación de SENASA Costa Rica. 
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Anexo 6.Certificado Sanitario Internacional para movilización equina. 

 
 

 
 
 
Anexo 7.Listados oficiales de equinos identificados por microchip. 
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Anexo 8. Declaración Veterinaria del estado sanitario y tratamientos. 

 
 

 
 
 
Anexo 9. Certificación Final de Cumplimiento Sanitario del veterinario oficial. 
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Anexo 10. Constancia de Cuarentena Fiduciaria emitida por el CMVH Honduras. 

 
 

 
 
 
Anexo 11. Comunicación Oficial SENASA Costa Rica sobre equinos exportados. 
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Anexo 12. Resultados negativos de Anemia infecciosa Equina. 

 
 

 
 
 
Anexo 13.Ficha de muestras sanitarias procesadas en el laboratorio. 
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Anexo 14. Ficha de Identificación individual equina con microchip. 

 
 

 
 
 
Anexo 15. Permiso Zoosanitario de importación de SENASA Honduras. 
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Anexo 16. Guía Única de Movilización y Control Sanitario (GUIASA). 
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Anexo 17. Base de datos inspecciones física de equinos en los meses de mayo y junio. 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo 18. Finalidad de importaciones y exportaciones de los Equinos. 

 
Anexo 19. Estado sanitario de los equinos inspeccionados 
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Anexo 20. Inspección del vehículo de transporte equino. 
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Anexo 21. Verificación física del cargamento por inspector OIRSA. 

 
 

  

  
 
 
Anexo 22. Interior del camión con equinos en confinamiento controlado. 
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Anexo 23. Equinos hidratados durante la inspección  

 
 

   

Anexo 24. Equino alimentándose con heno durante la espera fronteriza. 
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Anexo 25. Verificación del estado general y signos clínicos del equino. 
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